
Expediente: 4838/23
Carátula: ALANIS JUAN JOSE Y OTRA C/ CONDORI DAMACENO SANTOS Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20226010131 - ALANIS, JUAN JOSE-ACTOR/A
90000000000 - CONDORI, DAMACENO SANTOS-DEMANDADO/A
27341865234 - ZURICH SEGUROS, -DEMANDADO/A
20226010131 - SANCHEZ, LUISA MARGARITA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4838/23

*H102335426763*
H102335426763

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: ALANIS JUAN JOSE Y OTRA c/ CONDORI DAMACENO SANTOS Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 4838/23.

Presentación proveída: CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM - 20/03/2025 10:11 .

San Miguel de Tucumán, 26 de marzo de 2025.

Téngase a la Fiscalía Civil, Comercial y del Trabajo de la I° Nominación por emitido dictamen, Ley
24.240 art. 52 y Ley 6.238 artículos 92 y 101.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Presentación proveída: OTROS - POR: PEINADO, MARIA CONSTANZA - 21/03/2025 00:34

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

Atento lo solicitado por las partes intervinientes, suspéndanse los términos en la presente causa a
partir de la fecha del cargo de esta presentación (21/03/2025). Los plazos podrán ser reabiertos a
pedido de cualquiera de las partes en cualquier momento. 4838/23 GFB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

Fecha Impresión
14/07/2025 - 02:02:33



JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


